
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

 VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 

1 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los propuestos adjudicatarios  
 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (LCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
 

Denominación del contrato servicio: “SUMINISTRO DE REACTIVOS QUÍMICOS Y MATERIAL FUNGIBLE DE LABORATORIO, PARA EL 
LABORATORIO REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. AÑO 2022”. 
 
Nº expediente: A/SUM-025994/2021 (2-D/22) 
 

Tipo de contrato: Suministro 

Procedimiento de adjudicación: Abierto. Criterio precio 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: 26 de noviembre de 2021 a las 23:59 horas 

 
Empresa - CIF Documentos y defectos a subsanar 

 
THERMO FISHER DIAGNOSTICS, S.L.U.  
B62014485 
LOTE Nº 2 

Debe presentar la certificación de calidad de la Serie ISO 9000 o equivalente, tal y como se exige en el 
punto 6º, de la cláusula 1ª  del Pliego de cláusulas administrativas particulares (solvencia técnica, art. 
89.1 de la LCSP, apartado f). 
 
 

 
MERCK LIFE SCIENCE, S.L.U.  
B79184115 
LOTE Nº 4 
 

-Debe presentar la certificación de calidad de la Serie ISO 9000 o equivalente, tal y como se exige en el 
punto 6º, de la cláusula 1ª  del Pliego de cláusulas administrativas particulares (solvencia técnica, art. 
89.1 de la LCSP, apartado f). 
 
-Deben aportar firmadas, por los dos representantes mancomunados de la empresa (D. Enrique 
Berlanas Angulo y Dña. Mª Jesús Sanjurjo Couselo), las declaraciones correspondientes a la solvencia 
económica y a la solvencia técnica, que figuran en el punto 6º, de la cláusula 1ª del PCAP (art. 87.1, a) 
y art. 89.1, a), respectivamente). 
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IDVET BIOLÓGICOS, S.L. 
B88198601 
LOTE Nº 8 

-Debe presentar la certificación de calidad de la Serie ISO 9000 o equivalente, tal y como se exige en el 
punto 6º, de la cláusula 1ª  del Pliego de cláusulas administrativas particulares (solvencia técnica, art. 
89.1 de la LCSP, apartado f). 
-Debe aportar los certificados que se exigen en el punto 6º, de la cláusula 1ª del PCAP, 
correspondientes a la solvencia técnica del art. 89.1, a) de la LCSP. 
 

COMERCIAL HOSPITALARIA GRUPO-3, S.L 
B36769479 
LOTE Nº 12 

-Debe aportar el recibo del Impuesto de Actividades Económicas, abonado en el 2021, en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, ya que el presentado es de abril del 2020. 
-Deben aportar las declaraciones correspondientes a la solvencia económica y a la solvencia técnica, 
que figuran en el punto 6º, de la cláusula 1ª del PCAP (art. 87.1, a) y art. 89.1, a), respectivamente). 

 

 
En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados 
se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada 
por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la 
página de Realización de trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro 
electrónico: A) Sección Aportación de documentos del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica). La 
presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n.º: A/SUM-025994/2021 (2-D/22). 

Igualmente, la documentación a presentar para esta subsanación se puede realizar a través de la aplicación “Licitación electrónica”, 
Sistema de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita    

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica
https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita
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